
ACUERDO N° MS-DM-MGG-7305-2022 

LA MINISTRA DE SALUD 

 

 

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) de la Constitución Política; 28 inciso 

2) literal b) de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la 

Administración Pública. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que los días 28 y 29 de noviembre del 2022, se llevará a cabo en Santo Domingo, 

República Dominicana, la actividad denominada: “Reunión presencial del Comité 

Ejecutivo para la implementación del Plan de Salud de Centroamérica y República 

Dominicana (CEIP).”  

 

2° El CEIP es la instancia técnica regional que garantiza la articulación entre la 

Agenda y el Plan de Salud de Centroamérica y República Dominicana, proponiendo 

las orientaciones estratégicas e iniciativas pertinentes que faciliten la implementación 

y desarrollo del Plan Operativo anual. Establece el punto de enlace entre las instancias 

nacionales y regionales en la ejecución del Plan de Salud Regional. Para la reunión 

programada en las fechas indicadas se tiene, entre los principales objetivos, revisar 

los hallazgos de la consulta regional relacionada a la Política Regional de Salud para 

la identificación de los ejes y líneas de acción que se incluirán en el primer borrador 

de la Política Regional de Salud del SICA, 2023-2030, por lo que la participación de 

la servidora Andrea Garita Castro, Directora de la Dirección de Planificación es 

fundamental. 

 

POR TANTO,  

ACUERDA: 

 

Articulo 1.- Designar a la Dra. Andrea Garita Castro, cédula de identidad N° 1- 0910-

0032, Directora de la Dirección de Planificación, para que asista y participe en la 

actividad denominada: “Reunión presencial del Comité Ejecutivo para la 

implementación del Plan de Salud de Centroamérica y República Dominicana 

(CEIP)”, que se llevará a cabo en Santo Domingo, República Dominicana, los días 

28 y 29 de noviembre del 2022. 

 



Articulo 2.-Los gastos de la funcionaria por concepto de transporte, alimentación y 

hospedaje serán cubiertos de manera conjunta por el Ministerio de Salud y Asistencia 

Social de República Dominicana y la Secretaría Ejecutiva del COMISCA, por lo que no 

existe gasto a cargo del erario público. 

 

Articulo 3.- Durante los días de vigencia del presente acuerdo en los que se autoriza 

la participación de la funcionaria en la actividad, esta devengará el 100% de su salario. 

 

Articulo 4.- Para efectos de itinerario la funcionaria estará saliendo del país el día 27  

de noviembre y regresando el 30 de noviembre del 2022. 

 

Articulo 5.- Rige a partir del 27 al 30 de noviembre de 2022. 

 

Dado en el Ministerio de Salud. San José, a los veintiún días del mes de noviembre 

de dos mil veintidós.  PUBLIQUESE. 

 

 

 

DRA. JOSELYN MARÍA CHACÓN MADRIGAL 

MINISTRA DE SALUD 

 
 

  

 

 

Elaborado por VB Director Jurídico 

                                     Ficha: 9527 
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